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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
SEPTIMA DIVISION
BATALLON DE INFANTERIA
GIRARDOT-

ACCIÓN DE
TUTELA

05/11/2020
TRASLADO DE LOS MEMORIALES ALLEGADOS POR LA
ENTIDAD ACCIONADA

Auto traslado
05001233300020140108700 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ
LUIS ALBERTO RIOS
MONCADA

LA NACION -DIRECCION
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA- Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
SE PROGRAMA FECHA PARA AUDIENCIA DE

CONCILIACIÓN PARA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2020
A LA 1:30 PM  

Auto fija fecha de audiencia de conciliacion
05001233300020160109000 CONJUEZ- SO

-TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO D

OLGA LUCIA AGUIRRE
PELAEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROBERT ALEXANDER HENAO
JARAMILLO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROBERT ALEXANDER HENAO
JARAMILLO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROBERT ALEXANDER HENAO
JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DANIELA HENAO JARAMILLO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DANIELA HENAO JARAMILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DANIELA HENAO JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARMEN ROSA HENAO
HENAO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARMEN ROSA HENAO
HENAO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARMEN ROSA HENAO
HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAZARETH DEL CARMEN
HENAO HENAO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAZARETH DEL CARMEN
HENAO HENAO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NAZARETH DEL CARMEN
HENAO HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROSA MARGARITA HENAO
HENAO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROSA MARGARITA HENAO
HENAO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROSA MARGARITA HENAO
HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JAAMILLO CASTAÑO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JAAMILLO CASTAÑO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JAAMILLO CASTAÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JARAMILLO CASTAÑO Y
OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JARAMILLO CASTAÑO Y
OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, FRENTE A LA
NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020160263400 620 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA MAGDALENA
JARAMILLO CASTAÑO Y
OTROS
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Fecha de
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANGIE PAOLA VARGAS
ORREGO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANGIE PAOLA VARGAS
ORREGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANGIE PAOLA VARGAS
ORREGO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANGIE PAOLA VARGAS
ORREGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ESAU VARGAS MORENO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ESAU VARGAS MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ESAU VARGAS MORENO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ESAU VARGAS MORENO
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Fecha de
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JULIA MATILDE ALZATE
CARVAJAL

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JULIA MATILDE ALZATE
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JULIA MATILDE ALZATE
CARVAJAL

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JULIA MATILDE ALZATE
CARVAJAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
YOLANDA STELLA GARCIA
ALZATE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
YOLANDA STELLA GARCIA
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
YOLANDA STELLA GARCIA
ALZATE

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
YOLANDA STELLA GARCIA
ALZATE
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ ALEIDA GARCIA ALZATE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ ALEIDA GARCIA ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ ALEIDA GARCIA ALZATE

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ ALEIDA GARCIA ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA RUBIELA VARGAS
MORENO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA RUBIELA VARGAS
MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA RUBIELA VARGAS
MORENO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA RUBIELA VARGAS
MORENO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANA LICIRIA VARGAS
MORENO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANA LICIRIA VARGAS
MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANA LICIRIA VARGAS
MORENO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANA LICIRIA VARGAS
MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GLADIS AMPARO GARCIA
ASLZATE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GLADIS AMPARO GARCIA
ASLZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GLADIS AMPARO GARCIA
ASLZATE

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GLADIS AMPARO GARCIA
ASLZATE
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAFET VARGAS MORENO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAFET VARGAS MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAFET VARGAS MORENO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAFET VARGAS MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
SAMUEL DE JESUS VARGAS
MORENO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
SAMUEL DE JESUS VARGAS
MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
SAMUEL DE JESUS VARGAS
MORENO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
SAMUEL DE JESUS VARGAS
MORENO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAFET VARGAS MORENO Y
OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAFET VARGAS MORENO Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAFET VARGAS MORENO Y
OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 3
FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDANTE FRENTE A
LA NACIÓN -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. CONTINÚESE EL
PROCESO CON LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES.

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones
05001233300020170016600 634 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAFET VARGAS MORENO Y
OTROS

E.S.E. HOSPITAL PEDRO NEL
CARDONA DE ARBOLETES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020 1
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. EN CONSECUENCIA, SE LE SEPARA DEL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO.

Auto que acepta  impedimento de Magistrado
05001233300020170233000 449 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARLOS ALBERTO JIMENEZ
RAMOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

EJECUTIVO
SINGULAR

05/11/2020 1
LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR, EN CUANTO REVOCÓ
EL AUTO PROFERIDO EL 3 DE AGOSTO DE 2018. 

Auto obedezcase y cumplase
05001233300020180117200 53 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ HELENA VASQUEZ
RESTREPO

GIOVANY ANDRES ZAPATA
VIVARES -CONCEJAL
ELECTO DE SABANETA-

ELECTORALE
S

05/11/2020
PARA ALEGATOS
Auto Traslado 10 dias

05001233300020190291100 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

ALBEIRO MELO MELO

MUNICIPIO DE ENVIGADOACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/11/2020
TERMINO DE 10 DIAS PARA SUBSANAR
Auto inadmitiendo la demanda

05001233300020190303400 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

EMPRESA DE DESARROLLO
URBA NO -EDU-

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
TERMINO DE 10 DIAS PARA SUBSANAR
Auto inadmitiendo la demanda

05001233300020190320800 ANDREW JULIAN
MARTINEZ
MARTINEZ

CENTRO COMERCIAL OVIEDO
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LUIS ANTONIO ARBOLEDA
VELASQUEZ

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JOHN FREDY QUINTERO
HENAO

JESUS ANTONIO ARIAS
VALENCIA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JOHN FREDY QUINTERO
HENAO

WILLIAN DARLEY GARCIA
OSPINA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JOHN FREDY QUINTERO
HENAO

HANNSEN EGEY GOMEZ
RUIZ

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JOHN FREDY QUINTERO
HENAO

HANNSEN EGEY GOMEZ
RUIZ Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JOHN FREDY QUINTERO
HENAO

LUIS ANTONIO ARBOLEDA
VELASQUEZ

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

JESUS ANTONIO ARIAS
VALENCIA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

WILLIAN DARLEY GARCIA
OSPINA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL
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HANNSEN EGEY GOMEZ
RUIZ

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

HANNSEN EGEY GOMEZ
RUIZ Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/11/2020 1
DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL DOCTOR GONZALO ZAMBRANO
VELANDIA. NO SE LE SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL
ASUNTO 

Auto que rechaza  impedimento de Magistrado
05001233300020200069500 106 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

05/11/2020
Acepta el impedimento del Juez 22 Administrativo del Circuito de
Medellín y orden remitir al Juzgado Administrativo Transitorio de
Medellín creado mediante Acuerdo PCSJA20-11482 DEL 30 DE
ENERO DE 2020

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200074000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

BILDERSON BARRIOS
SANTODOMINGO

DECRETO No 079 MAYO 06
DE 2020 MPIO-SEGOVIA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

05/11/2020
DECLARAR IMPROCEDENTE EL CIL
Auto que resuelve

05001233300020200178300 GONZALO JAVIER
ZAMBRANO
VELANDIA

MUNICIPIO DE SEGOVIA -
ANTIOQUIA

JAIME HUMBERTO
ZULUAGA ANGEL

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200243800 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 002 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
ANGOSTURA

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200243800 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA AL ABOGADO ROBERTO DE
JESÚS URIBE ESCOBAR PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200244000 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROSA ELENA RIOS HINCAPIE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA AL ABOGADO ROBERTO DE
JESÚS URIBE ESCOBAR PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200244000 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA DE LOS ANGELES
BURITICA RIOS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA AL ABOGADO ROBERTO DE
JESÚS URIBE ESCOBAR PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA.

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200244000 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ROSA ELENA RIOS HINCAPIE
Y OTRO

ACUERDO 001 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
DABEIBA

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020
TÉNGASE EN SU VALOR LEGAL LAS APORTADAS CON
LA DEMANDA.

Auto decretando pruebas
05001233300020200244500 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 003 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
SAN ROQUE

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020
TÉNGASE EN SU VALOR LEGAL LAS APORTADAS CON
EL ESCRITO DE LA DEMANDA

Auto decretando pruebas
05001233300020200246400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA
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ACUERDO 004 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
BELLO

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200246700 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 008 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
ENVIGADO

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020
TÉNGASE EN SU VALOR LEGAL LAS APORTADAS CON
EL ESCRITO DE DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN.
PERSONERÍA A LA ABOGADA DORIS CANO JIMENEZ
PARA REPRESENTAR AL MUNICIPIO DE ENVIGADO

Auto decretando pruebas
05001233300020200252400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 001 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
CAMPAMENTO

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200253300 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 001 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
CONCEPCION

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200253600 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 001 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE LA
ESTRELLA

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020
TÉNGASE EN SU VALOR LEGAL LAS APORTADAS CON
EL ESCRITO DE DEMANDA.

Auto decretando pruebas
05001233300020200253700 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA AL ABOGADO CARLOS
ALBERTO RHENALS DORIA PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200257400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JUDITH BENITEZ JIMENEZ

DERETO 014 DE 2020
MUNICIPIO DE YONDO

REVISION
DECRETOS

05/11/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200259000 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

E.S.E. HOSPITAL SAN
SEBASTIAN DE URABA DE
NECOCLI Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA A LA ABOGADA MANUELA
PÉREZ CORREA PARA REPRESENTAR A LA PARTE
ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200261500 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CAROLINA CORREA RIOS

SINTRASALUD URABA Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA A LA ABOGADA MANUELA
PÉREZ CORREA PARA REPRESENTAR A LA PARTE
ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200261500 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CAROLINA CORREA RIOS

ASOMEDICAL URABA Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA A LA ABOGADA MANUELA
PÉREZ CORREA PARA REPRESENTAR A LA PARTE
ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200261500 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CAROLINA CORREA RIOS
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ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA A LA ABOGADA MANUELA
PÉREZ CORREA PARA REPRESENTAR A LA PARTE
ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200261500 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CAROLINA CORREA RIOS

DECRETO 057 DE 2020
MUNICIPIO DE EL RETIRO

REVISION
DECRETOS

05/11/2020
TÉNGASE EN SU VALOR LEGAL LAS APORTADAS CON
LA DEMANDA.

Auto decretando pruebas
05001233300020200262600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 004 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
CAMPAMENTO

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200269600 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
POR EL FACTOR CUANTÍA, PARA CONOCER DEL MEDIO
DE CONTROL DE LA REFERENCIA. DISPONE REMITIR EL
EXPEDIENTE DIGITAL AL CENTRO DE SERVICIOS DE
LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLÍN PARA
SER SOMETIDO A REPARTO.

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200271800 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JORGE ARMANDO PEÑA DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
POR EL FACTOR CUANTÍA, PARA CONOCER DEL MEDIO
DE CONTROL DE LA REFERENCIA. DISPONE REMITIR EL
EXPEDIENTE DIGITAL AL CENTRO DE SERVICIOS DE
LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLÍN PARA
SER SOMETIDO A REPARTO.

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200271800 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
BLANCA IRENE PEÑA DE
DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
POR EL FACTOR CUANTÍA, PARA CONOCER DEL MEDIO
DE CONTROL DE LA REFERENCIA. DISPONE REMITIR EL
EXPEDIENTE DIGITAL AL CENTRO DE SERVICIOS DE
LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLÍN PARA
SER SOMETIDO A REPARTO.

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200271800 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
SANDRA LILIANA GIL
BEDOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
POR EL FACTOR CUANTÍA, PARA CONOCER DEL MEDIO
DE CONTROL DE LA REFERENCIA. DISPONE REMITIR EL
EXPEDIENTE DIGITAL AL CENTRO DE SERVICIOS DE
LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLÍN PARA
SER SOMETIDO A REPARTO.

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200271800 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARTHA LUCIA PEÑA DIAZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
POR EL FACTOR CUANTÍA, PARA CONOCER DEL MEDIO
DE CONTROL DE LA REFERENCIA. DISPONE REMITIR EL
EXPEDIENTE DIGITAL AL CENTRO DE SERVICIOS DE
LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLÍN PARA
SER SOMETIDO A REPARTO.

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200271800 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JORGE ARMANDO PEÑA DIAZ
Y OTROS
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
NOTIFÍQUESE. PERSONERÍA AL ABOGAD LUIS CARLOS
AVELLANEDA TARAZONA, PARA REPRESENTAR A LA
PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020200278300 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JOSE BERNARDO VELEZ
VILLA

ACUERDO 005 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
PUERTO NARE

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto decretando pruebas
05001233300020200300800 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

05/11/2020
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN, QUE COMPRENDE A TODOS LOS JUECES
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO. PASE EL PROCESO
AL JUEZ TRANSITORIO.

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200304100 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CRISTINA ESPINOSA SALINAS

RAMA JUDICIAL
-DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

05/11/2020
CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN, QUE COMPRENDE A TODOS LOS DEMÁS
JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO. PASE EL
PROCESO AL JUEZ TRANSITORIO.

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200307200 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARLOS DAVID MEJIA
ALVAREZ

ACUERDO 01DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
BRICEÑO

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto que admite revisión de Acuerdo
05001233300020200315500 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

05/11/2020
SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN Y QUE COMPRENDE A TODOS LOS DEMÁS
JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO. PASE EL
PROCESO AL JUEZ TRANSITORIO.

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200315800 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JAIME IGNACIO CASTAÑEDA
BLANDON

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

ASUNTOS
VARIOS

05/11/2020
TÉRMINO PARA CORREGIR: DIEZ (10) DÍAS CONTADOS
A PARTIR DEL DIÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADOS DEL PRESENTE AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020200321400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALEXANDER SANDOVAL
AMEZQUITA

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

ASUNTOS
VARIOS

05/11/2020
TÉRMINO PARA CORREGIR: DIEZ (10) DÍAS CONTADOS
A PARTIR DEL DIÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADOS DEL PRESENTE AUTO.

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020200321400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
VEEDURIA DE LA
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
Y OTRO

ACUERDO 012 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
URRAO

REVISION
ACUERDOS

05/11/2020Auto que admite revisión de Acuerdo
05001233300020200351600 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

05/11/2020
05/11/2020: DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO
PRESENTADO POR LA TOTALIDAD DE LOS JUECES
ADMINISTRATIVOS

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200356900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MATEO CANO MUNERA
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DECRETO No 099 OCTUBRE
01 DE 2020
MPIO-URRAO-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

05/11/2020Auto que no avoca conocimiento
05001233300020200366300 JOHN JAIRO ALZATE

LOPEZ
MUNICIPIO DE URRAO -
ANTIOQUIA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

05/11/2020
05/11/2020: DECLARA IMPEDIMENTO DE LA TOTALIDAD
DE LOS JUECES 

Auto que decide impedimento de Juez
05001233300020200378500 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
EDISON DE JESUS CALDERA

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170041701 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ROBINSON ANDRES
ARREDONDO ALVAREZ

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300220170041701 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ANGELA MARIA ALVAREZ
HOLGUIN Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
26/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300720170029601 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LIBIA LUCIA ESCOBAR
ECHEVERRY

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
20/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300720180030701 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIA PIEDAD CARO MAYA

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020 1
INTERPUESTO POR LAS PARTES, DEMANDANTE Y
DEMANDADA CONTRA LA DECISIÓN DE PRIMERA
INSTANCIA.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300720180042001 154 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUIS MIGUEL MORELO
PALOMINO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300820160068801 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
WILLIAM ADOLFO MUÑOZ
CORREA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
20/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333300920170014001 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ARTURO HERRERA
CARMONA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 1
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333301020130123002 400 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

JOSE LUBIN SANTANA
RODRIGUEZ

MUNICIPIO LA ESTRELLA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 1
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333301020130123002 400 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

JOSE LUBIN SANTANA
RODRIGUEZ

JUNTA DE ACCION
COMUNAL DEL BARRIO
ANCON LA PLAYA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 1
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333301020130123002 400 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

JOSE LUBIN SANTANA
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE
RIONEGRO-ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301120180007801 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ANDREA GOMEZ PELAEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
20/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301120180033201 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JAVIER BOTERO ANGEL

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NORIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICCO 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333301420190029401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DORA INES GIRALDO
MORALES

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020 1
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333301720190010301 126 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

NEMESIO ORTIZ BELTRAN

FONDO DE VALORIZACION
DEL MUNICIPIO DE
MEDELLIN-FONVALMED

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
20/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302020150116101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
INVERSIONES HERMANOS
SANIN GOMEZ Y CIA S.C.A.

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
DE SALA PLENA. SE ORDENA REMITIR AL CONSEJO DE
ESTADO- SECCIÓN SEGUNDA - LABORAL

Manifestacion de Impedimento
05001333302220180025601 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ

ANA MERCEDES CORREA
OCHOA
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INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020 4
INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA CONTRA LA
DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420170007402 921 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ISABEL CRISTINA MONSALVE
Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420180019501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUZ AMANDA DE JESUS
SANCHEZ CORTES

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420180019501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
NATALY PABON SANCHEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420180019501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
IVAN DARIO PABON
BETANCUR

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420180019501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JUAN CAMILO PABON
SANCHEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302420180019501 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOHN ALEXANDER PABON
SANCHEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020 2
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333302420190003501 257 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUISA CRUZ POSADA DE
VILLEGAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
DOCTORA LILIANA PATRICIA NAVARRO GIRALDO,
PARA CONOCER DEL ASUNTO. PASE EL PROCESO AL
MAGISTRADO QUE LE SIGUE EN TURNO, POR
SECRETARIA, REALIÍCESE LA COMPENSACIÓN A QUE
HAYA LUGAR.

Auto que acepta  impedimento de Magistrado
05001333302720170062601 743 LILIANA PATRICIA

NAVARRO GIRALDO
LUZ MARGARITA VALLE
HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
21/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302720180036101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
EDGAR ALONSO ZAPATA
PARRA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN
POPULAR

05/11/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302720180040201 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ
ELIAS DE MARIA PENAGOS
ESCOBAR

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN - EPM

ACCIÓN
POPULAR

05/11/2020Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302720180040201 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ
ELIAS DE MARIA PENAGOS
ESCOBAR
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CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020 1
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333302720180041701 170 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

SILVIO DE JESUS LONDOÑO
GOMEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020 1
A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333302720190015201 197 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ANTONIO JOSE SALCEDO
RAMOS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020 1
PARA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS 4:00
P.M., LA CUAL SE REALIZARÁ A TRAVES DE LA
PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 

Auto fija fecha de audiencia de conciliacion
05001333303020170048501 147 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA NELLY RENDON
MARTINEZ

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL - UGPP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/11/2020
26/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303020170051101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIA AIDE RODRIGUEZ
ORREGO

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE ITAGUI

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/11/2020
04/11/2020: PARA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2020, 3:00 P.M
Auto fija fecha de audiencia de conciliacion

05001333303320170007502 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ALBERTO HINCAPIE GIRALDO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
26/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303420180025401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO JAVIER
MONTOYA VALENCIA

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
26/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303420180025401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO JAVIER
MONTOYA VALENCIA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
26/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303420180025401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO JAVIER
MONTOYA VALENCIA Y
OTROS

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/11/2020
26/10/2020: ORDENA NOTIFICAR AL MINISTERIO
PÚBLICO 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333303420180025401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO JAVIER
MONTOYA VALENCIA Y
OTROS
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SECRETARIA GENERAL

ANGY PLATA ÁLVAREZ
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